
La Escuela de Ciencias Sociales y Humanidades se pronuncia ante

la «Operación Costa Rica Segura», propuesta por el Poder Ejecutivo

 

En el 2022, según fuentes oficiales, Costa Rica registró un número sin precedentes de

homicidios dolosos de 656 muertes, de las cuales 9 de cada 10 eran hombres, el 49

% del total eran jóvenes de entre 30 y 35 años y el 74 % de estos eventos se efectuaron

con arma de fuego. Esta problemática impacta en la convivencia social, en el

sentimiento de seguridad, en la confianza institucional y en el riesgo real de que

cualquier persona puede ser víctima colateral de la violencia.

Según las mismas fuentes policiales, desde abril del 2020 Costa Rica experimenta una

creciente tendencia al aumento de los hurtos y asaltos, llegando a la cifra de 27 449

eventos de este tipo en el 2022. Tales condiciones no son propicias para el desarrollo

de las actividades normales de una sociedad.

Las proyecciones realizadas por organismos oficiales y fuentes independientes

coinciden en que, para finales de 2023, todas las cifras anteriores habrán empeorado

si las tendencias se mantienen.

Los datos sobre desigualdad en Costa Rica demuestran que la acumulación de la

riqueza se mantiene debido a una estructura económica que no ha sido intervenida

para cambiar esa relación; por lo tanto, las personas con menos herramientas y

oportunidades son excluidas sistemáticamente de los beneficios alcanzados por la

sociedad.

Estudios recientes señalan que alrededor de 2 millones de costarricenses no

culminaron la educación secundaria, mientras que por otra parte existe un faltante de

profesionales en áreas relacionadas con la tecnología. Por décadas, las políticas en

educación primaria y secundaria no han sabido reducir esta brecha.

La Unidad de Investigación y Estadística del Instituto Nacional de Criminología señala

que alrededor del 50 % de la población privada de libertad tiene como nivel educativo

solo la escuela primaria o menos. El porcentaje de analfabetismo y de primaria

incompleta dentro de los centros penitenciarios supera, por mucho, los promedios

nacionales. 

Según datos oficiales, el país tiene alrededor de 300 mil personas desempleadas, de

las cuales, los jóvenes y las mujeres son los grupos con mayor afectación en este tema.

El 19 de abril de 2023, el Poder Ejecutivo presentó la propuesta «Operación Costa

Rica Segura», la cual se basa en aparentes correlaciones de datos que no son

respaldadas por ninguna investigación científica. Aunado a esto, a pesar de que se

asignan nuevos recursos a las dependencias policiales, estos son insuficientes para la

operatividad diaria y, por tanto, no resuelven la situación descrita anteriormente.

La propuesta del Ejecutivo no aborda la seguridad de manera integral ni atiende las

causas estructurales que inciden y propician los delitos y la violencia; además, entre las

propuestas de ley presentadas, no aborda los intereses financieros del crimen. 

Por tanto, la Escuela de Ciencias Sociales y Humanidades de la Benemérita
Universidad Estatal a Distancia, así como las carreras Ciencias Policiales y
Ciencias Criminológicas, hace un llamado vehemente al Poder Ejecutivo para: 

Asumir con responsabilidad las obligaciones que el ordenamiento jurídico le impone en

función del cargo, en concordancia con la diligencia y ecuanimidad que la posición

exige. 

Atender el problema de violencia letal y convivencia en nuestro país con una constante y

cuantiosa inversión para la formación y actualización del personal policial del país, así

como con el adecuado suministro de recursos indispensables para el trabajo que el país

requiere en la coyuntura actual. 

Generar estrategias preventivas integrales que procuren atender las causas sociales,

económicas y culturales que influyen en la generación de violencia y delito; para ello, es

indispensable la inclusión de todas las dependencias públicas del sector social y del

sector seguridad.

Invertir en programas de bienestar social que incidan de manera positiva en la inclusión

de las personas y la reducción de la desigualdad social, especialmente con la niñez y la

adolescencia, poblaciones que, al ser reclutadas por organizaciones criminales, han sido

vulneradas, afectadas y sentenciadas mayoritariamente por el Sistema Penal. 

Atender con seriedad los problemas del país, evitando la distracción confrontativa en

situaciones que polarizan al tejido social en un momento en el que el país clama por

soluciones consensuadas e incluyentes.

Considerando que:

San José, 21 de abril de 2023


